
Por cuanto el referido régimen de efectiva neutralidad cons
tituirá la mejor protección para el Canal y garantizará la au
sencia de todo acto hostil al mismo,

Las Partes Contratantes de este Protocolo han acordado lo 
siguiente:

ARTICULO I

Las Partes Contratantes, por este medio, reconocen el régi
men de neutralidad permanente del Canal establecido por el 
Tratado Relativo a la Neutralidad Permanente y al Funciona
miento del Canal de Panamá y adhieren a sus objetivos.

ARTICULO II

Las Partes Contratantes acuerdan observar y respetar el ré
gimen de neutralidad permanente del Canal tanto en tiempo 
de paz como en tiempo de guerra, y asegurar que las naves 
de su registro cumplan estrictamente las reglas aplicables.

ARTICULO III

Este Protocolo estaré abierto a la adhesión de todos los Es
tados del mundo y entrará en vigor para cada Estado desde 
el momento, del depósito de su instrumento de adhesión en 
la Secretaría General de la Organización de Estados Americanos.

Firmado en Washington a los siete días de septiembre de 
1977, en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igual
mente auténticos.

Por 1a República de Panamá, 
Omar Torrijos

Jefe de Gobierno 
de la República de Panamá

Por los Estados Unidos 
de América,

Jimmy Carter

Presidente de los 
Estados Unidos de América

Países Parte

Países Fecha depósito adhesión

Bolivia......................................... 7 de marzo de 1980.
República de Corea .................. 4 de noviembre de 1980.
Chile ............................................ 22 de julio de 1980.
República de China .................. 22 de julio de 1980.
República Arabe Egipto.......... 6 de abril de 1981.
El Salvador................................. 1 de mayo de 1980.
España ......................................... 13 de abril de 1981.
Guatemala ............ . .................. 17 de julio de 1980.
Honduras.................................... 13 de mayo de 1980.
Malavi..........  ............................ 12 de mayo de 1980.
Nicaragua.................................... 1 de mayo de 1980.
República Socialista Vietnán ... 6 de noviembre de 1979.

El presente Protocolo entró en vigor para España el día 13 
de abril de 1981, de conformidad con su artículo III.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de mayo de 1981.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Cuenca Anaya.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11841 ORDEN de 20 de mayo de 1981 por la que se dic
tan normas reglamentarias y de procedimiento para 
la ejecución y aplicación de la Ley 35/1980, de 26 de 
junio, sobre pensiones a los mutilados ex comba
tientes de la zona republicana.

Excelentísimos señores:

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 10 de 
julio pasado la Ley 35/1980, de 28 de junio, sobre pensiones a 
los mutilados ex combatientes de la zona republicana, se hace 
preciso dictar las normas reglamentarias y de procedimiento 
para su mejor ejecución, dando así cumplimiento a lo estable
cido en la disposición final primera de la mencionada Ley.

Con el fin de facilitar a los peticionarios la presentación 
de las solicitudes, se acude a la colaboración de los Ayunta
mientos, manteniendo así el lugar de presentación inicial de 
la documentación prevista para el cumplimiento de disposicio
nes análogas anteriores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, de con
formidad con los de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, del 
Interior y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, y de 
conformidad con el dictamen del Consejo de Estado,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

1. Solicitudes

1.1. Las solicitudes sobre reconocimiento de los beneficios 
establecidos en la Ley 35/1980, de 28 de junio, que en esta Orden

se denominará en lo sucesivo, abreviadamente, como «la Ley», 
deben ser suscritas por: 

a) Los ex combatientes mutilados de la zona republicana 
que hayan sufrido lesiones o enfermedades en las circunstancias 
y en el período a que se refiere el artículo primero de la Ley.

b) Quienes hubieran tenido reconocida pensión de mutila
ción concedida por el Gobierno de la República.

c) Los derechohabientes de los ex combatientes mutilados 
de la zona republicana clasificados como absolutos y permanen
tes y los inutilizados por razón del servicio, a quienes se refiere 
la disposición adicional primera de la Ley, en caso de falleci
miento del causante.

1.2. Las solicitudes irán dirigidas al Director general del 
Tesoro y se presentarán en el Ayuntamiento en que resida habi
tualmente el interesado, o en el Consulado correspondiente en 
el caso de residencia en e extranjero.

1.3. No será necesario que formulen nueva solicitud las 
personas que ya lo hubieran hecho acogiéndose al Decreto 670/ 
1976, de 5 de marzo; al Real Decreto 43/1978, de 21 de diciem
bre, y Real Decreto-ley 46/1978, de 21 de diciembre.

2. Documentación genérica justificativa de las solicitudes

2.1. Los interesados podrán acreditar por cualquier medio 
de prueba admisible en derecho que reúnen las condiciones exi
gidas por la Ley para la concesión de los beneficios solicitados.

En todo caso acompañarán a sus solicitudes las pruebas do
cumentales correspondientes, o señalarán el archivo o lugar 
en que se encuentren para su petición de oficio por la Adminis
tración si no las tuvieren en su poder.

También deberán adjuntarse a las solicitudes las actas de 
notoriedad en que los interesados funden su derecho si se va
lieran de este medio de prueba en sustitución o por insuficien
cia de prueba documental.

2.2. En todo caso, a la solicitud se acompañarán los siguien
tes documentos:

a) Certificación acreditativa de nacimiento del causante.
b) Certificación expedida por la Dirección General de Muti

lados de Guerra por la Patria acreditativa de que el peticiona
rio no tiene reconocido derecho a pensión de mutilación con 
arreglo a la Ley 5/1976, de 11 de marzo; y

c) Certificado médico ordinario, expedido por facultativo 
libremente elegido por el solicitante, acreditativo de la lesión 
o enfermedad que padece.

3. Documentación para la rehabilitación de las pensiones de
mutilación concedidas por el Gobierno de la República

Los que hubieran percibido pensión de mutilación concedida 
por el Gobierno de la República formularán solicitud de reha
bilitación que, acompañada únicamente de la documentación 
acreditativa de la concesión, presentarán directamente en el 
Servicio competente de la Dirección General del Tesoro.

4. Documentación justificativa en el caso de solicitudes 
de familiares

4.1. Los familiares de quienes hubieran fallecido antes de 
la entrada en vigor de la Ley, que se consideren comprendidos 
en la disposición adicional primera de la misma, acompañarán 
la siguiente documentación:

a) La prevista con carácter general en el número 2 prece
dente.

b) La relativa a las circunstancias familiares y de aptitud 
legal prevista, según los casos, en el Reglamento de 13 de agosto 
de 1966 para la aplicación del texto refundido de la Ley de 
Derechos Pasivos de 21 de abril de 1966.

Esa misma documentación se presentará cuando el falleci
miento se produjera después de la entrada en vigor de la Ley 
si el causante no llegó a formular la solicitud.

4.2. Los familiares de quienes .hubieran fallecido después de 
producirse la clasificación del causante que corresponda con
forme a los artículos segundo y tercero de la Ley aportarán la 
documentación prevista en la letra b) del apartado precedente, 
presentándola, cualquiera que fuera la fecha del fallecimiento, 
en las Delegaciones de Hacienda o en la Dirección General del 
Tesoro, según prevé el artículo 13, 1 y 2, del Reglamento de 13 de 
agosto de 1966.

5. Documentación justificativa para asimilación a supuestos 
de mutilación permanente

5.1. La situación de pobreza legal a que se refiere el artícu
lo 16 de la Ley se acreditará mediante una información instrui
da ante la oficina de Hacienda de la residencia del peticionario, 
en la forma y con los requisitos y trámites previstos en los ar
tículos 34 a 39, ambos inclusive, del Reglamento de 13 de agosto 
de 1966, dictado para la aplicación del texto refundido de la Ley 
de Derechos Pasivos de los funcionarios civiles del Estado si 
bien, a efectos de determinar la cuantía de ingresos necesaria, 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 113 del Real De
creto 712/1977, de 1 de abril. Los peticionarios acreditarán que 
no superan la edad que se precise para alcanzar la situación 
de retirado en el empleo de Sargento.



5.2. La circunstancia de no poder desempeñar un. trabajo 
adecuado a sus conocimientos, ni.de subalterno, se acreditará 
en forma suficiente a juicio de la Administración.

6. Actuaciones de Ayuntamientos y Consulados

6.1. Los Ayuntamientos examinarán las solicitudes que re
ciban comprobando van acompañadas de los justificantes deter
minados para cada caso en la presente Orden, requiriendo, si 
fuera preciso, la aportación de la documentación omitida.

La misma comprobación se efectuará en los Consulados en 
cuanto a peticiones formuladas por residentes en el extranjero.

Los Consulados remitirán las solicitudes con sus justifican
tes al Ayuntamiento donde el solicitante hubiera tenido su últi
ma residencia habitual.

Los Ayuntamientos cursarán todas las solicitudes y sus jus
tificantes, tanto los presentados en ellos como los que reciban 
de los Consulados, a la correspondiente Comisión de Informe a 
que se refiere el número 7 de esta Orden.

6.2. Cuando se trate de solicitudes presentadas por residen
tes en el extranjero, el dictamen facultativo, que habrá de ex
presar las circunstancias especificadas en el número 8 de la 
presente Orden, será emitido por un Médico afecto al Consu
lado correspondiente o, en su defecto, por el designado por el 
Cónsul.

7. Organización y funciones de las Comisionas Territoriales 
de Informe

7.1. En cada demarcación territorial de Hacienda actuará 
una Comisión de Informe presidida por el Tesorero de la Dele
gación de Hacienda y de la que formarán parte dos funciona
rios representantes de los Ministerios del Interior y de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social, nombrados por el Gobernador civil 
de la provincia y por el Delegado territorial de Trabajo, Sanidad 
y Seguridad Social, respectivamente. Como Secretario de la mis
ma actuará un funcionario de la Delegación de Hacienda, nom
brado por el Tesorero. Por excepción, en la provincia de Madrid 
el Presidente de la Comisión será designado por el Director 
general del Tesoro, actuando como Secretario un funcionario 
de dicho Centro directivo.

7.2. Las Comisiones examinarán las solicitudes que reciban 
precedentes de los Ayuntamientos y, de hallarlas completas, 
recabarán el dictamen del Tribunal Médico afecto a ella.

No procederá requerir dicho dictamen, conforme al artícu
lo 10 de la Ley, cuando el mutilado o enfermo hubiera sido cali
ficado por Tribunal Médico conforme a los Reales Decretos- 
leyes 43/1978 ó 46/1978, ambos de 21 de diciembre.

7.3. Las Comisiones Territoriales de Informe, una vez incor
porado el dictamen del Tribunal Médico afecto a ellas, remitirán 
los expedientes al Servicio competente de la Dirección General 
del Tesoro.

8. Tribunales Médicos Territoriales

, 8.1. Afecto a cada Comisión Territorial habrá un Tribunal 
Médico formado por tres facultativos designados por el Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, al que correspon
derá efectuar los reconocimientos, apreciar las pruebas que se 
aporten y determinar el número asignado a la lesión o enfer
medad en el Cuadro de Lesiones y Enfermedades vigente para 
la aplicación' de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, publicado como 
anexo al Real Decreto 712/1977, de 1 de abril.

8.2. El Tribunal Médico expresará en su dictamen:
Descripción de la lesión o enfermedad, especificando sú cau

sa y origen.
Número asignado a la lesión o enfermedad en el Cuadro 

citado sin expresar puntuación.
En caso de enfermedad, fecha aproximada en que, por su 

evolución, entiende pudo producirse la inutilización.

9. Tribunal Médico Central

9.1. Afecto directamente al Servicio competente de la Direc
ción General del Tesoro habrá un Tribunal Médico Central for
mado, como mínimo, por tres facultativos que, además de de
terminar en cada caso la puntuación que corresponda a. la 
lesión o enfermedad conforme al Cuadro de Lesiones y Enfer
medades, ciudará especialmente de unificar los diferentes cri
terios que para casos análogos pudieran adoptar los Tribunales 
Médicos Territoriales.

9.2. Cuando el Tribunal Médico Central lo juzgue necesario 
podrá acordar la ampliación del dictamen inicialmente emitido 
por el Tribunal Médico Territorial.

9.3. En los casos de concurrencia de lesiones previsto en el 
artículo 13 de la Ley y en los que coexistan dos o más lesiones 
de diferentes regiones, sistemas o aparatos, la valoración se 
hará por aplicación de la siguiente fórmula:

(100 — M) xm + M
siendo M la puntuación de más valor y m la de menos.

Si las varias lesiones se agravan unas a otras, la incapacidad 
resultante será la suma aritmética de las mismas.

En ninguno de los casos a que se refieren los dos apartados 
anteriores, la puntuación podrá ser superior a 100.

9.4. Lo dispuesto en el apartado precedente no será aplica
ble cuando en el Cuadro de Lesiones y Enfermedades esté asig
nada una puntuación concreta a dos o más lesiones concu
rrentes.

10. Modificaciones del Cuadro de Lesiones y Enfermedades

10.1. Cuando en la práctica de los reconocimientos se pre
sente algún caso de lesión o enfermedad no incluido en el Cua
dro, el Tribunal Médico que efectúe el reconocimiento lo pon
drá en conocimiento de la Dirección General del Tesoro del 
Ministerio de Hacienda, que llevará a cabo las gestiones pro
cedentes para, en su caso, incluir la lesión o enfermedad en el 
citado Cuadro, sin perjuicio de que. hasta tanto se resuelva el 
caso concreto, el Tribunal lo considere incluido en el número 
o números más similares.

10.2. Si como consecuencia de modificación del Cuadro de 
Lesiones y Enfermedades alguna de ellas resultara con valora
ción superior, el mutilado que se considere afectado podrá soli
citar la correspondiente revisión.

11. Revisión de lesiones

11.1. Las solicitudes de revisión de lesiones a que se refiere 
el artículo 15 de la Ley se ajustarán al trámite expresado en 
número 6 dé esta Orden.

11.2. El Tribunal Médico Territorial especificará concreta
mente en estos casos si ha habido agravación o no de las lesio
nes anteriores, determinando el número que considere aplicable 
del Cuadro de Lesiones y Enfermedades.

11.3. Para formular solicitudes de revisión por agravación 
de lesiones es preciso que hayan transcurrido, al menos, tres 
años desde la anterior calificación.

Dicho plazo no será exigióle cuando la agravación sea con
secuencia de intervención quirúrgica para corrección anatómi
ca, funcional o de exeresis que haga variar la calificación.

Tampoco se exigirá el citado plazo cuando la revisión se 
solicite como consecuencia de modificación en las valoraciones 
en el Cuadro de Lesiones y Enfermedades.

12. Resolución de los expedientes

El Servicio competente de la Dirección General del Tesoro 
determinará la clasificación que corresponda conforme a los 
artículos segundo y tercero de la Ley y propondrá al Director 
general la resolución que estimé procedente, con notificación 
al interesado del acuerdo recaído. En los casos do concesión 
de pensión se expedirá el título correspondiente y cursará la 
oportuna orden de pago a la oficina de Hacienda que proceda.

13. Recursos
Contra los acuerdos de la Dirección General del Tesoro podrá 

interponerse recurso de reposición ante el propio Centro direc
tivo, o en única instancia ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
legislativo 2795/1980, de 12 de diciembre, y Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre.

Contra las resoluciones del citado Tribunal podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo.

14. Prerrogativas de los mutilados

14.1. Los mutilados a quienes se reconozca derecho a pen
sión serán provistos de un carné, expedido por la Dirección 
General del Tesoro, al objeto de que puedan acreditar su con
dición y hacer uso de los beneficios especificados en el apar
tado siguiente.

14.2. Los mutilados con la calificación de absolutos o perma
nentes tendrán derecho a ocupar los asientos reservados en 
los vehículos de transporte público a personas con insuficiencias, 
físicas y preferencia en la entrega o retirada de documentos, 
billetes u otros efectos, cuando concurran con otras personas, 
sin guardar turno, bastando para ello la exhibición del carné 
acreditativo de su condición de mutilados.

15. Indemnizaciones
Los componentes de las Comisiones de Informe y los miem

bros de los Tribunales Médicos, Central y Territoriales, tendrán 
derecho a la percepción de las indemnizaciones que, por razón 
del servicio, establece el Decreto 176/1975, de 30 de enero, y sus 
disposiciones complementarias.

16. Normas transitorias

16.1. En cumplimiento de lo establecido en la disposición 
transitoria primera de la Ley, los Ministerios de Defensa y del 
Interior, dentro de su respectiva competencia, continuarán la 
tramitación de los expedientes que en la fecha de entrada en 
vigor de la misma se encontraren en curso de resolución, me
diante aplicación de la normativa establecida en el Decreto 670/ 
1976 o en los Reales Decretos-leyes 43/1978 y 40/1978, sin perjui
cio de realizar la prevista adaptación de los derechos econó
micos.

16.2. Los expedientes que en 1 de enero de 1981 no hayan 
sido resueltos por los Ministerios de Defensa y del Interior se 
entregarán, debidamente relacionados, al Servicio correspon
diente del Ministerio de Hacienda cuando se encuentren en el 
Ministerio del Interior o de Defensa, y a las Tesorerías de las 
Delegaciones de Hacienda, cuando se hallen en los Gobiernos 
Civiles, a fin de que las oficinas receptoras prosigan su trami
tación, en cumplimiento de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de la Ley.

10.3. Las solicitudes formuladas a partir de la entrada en 
vigor de la Ley se tramitarán conforme a lo que en la presente 
Orden se establece,



17. Normas complementarias

17.1. Para lo no previsto en la Ley y en la presente Orden 
será de aplicación lo que dispone la legislación general sobre 
derechos pasivos del Estado, conforme a lo establecido en la 
disposición final tercera de la Ley.

17.2. Se faculta a la Dirección General del Tesoro para dic
tar en la esfera de su competencia las instrucciones que estime 
convenientes para la aplicación de la presente Orden.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1981.

 CABANILLAS GALLAS

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de Trabajo, Sanidad y 
y Seguridad Social, del Interior y de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones.

MINISTERIO DE HACIENDA

11842 ORDEN de 13 de mayo de 1981 por la que se dictan 
normas aclaratorias sobre la problemática de los 
productos gravados con tipo CERO por el im
puesto sobre el petróleo, sus derivados y similares.

Ilustrísimo señor:

 El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del -Regla
mento de los impuestos especiales, aprobado por Real Decreto 
2554/1980, de 4 de noviembre, ha permitido apreciar a través 
de las consultas formuladas por algunas Asociaciones de fa
bricantes y por sujetos pasivos del impuesto sobre el petróleo, 
sus derivados y similares, que vienen aplicando criterios res
trictivos respecto a preceptos reglamentarios que establecen 
obligaciones formales con carácter general, pero que no son ple
namente exigibles a los productos sujetos a tipo CERO, por lo 
que resulta conveniente aclarar debidamente la problemática 
de la fabricación, comercialización y utilización de estos pro
ductos, ya que la correcta interpretación de dichos preceptos 
permite reducir trámites y requisitos, en beneficio de la sim
plificación y economía administrativa de las empresas y de la 
Administración, que por otra parte son innecesarios para ga
rantizar los intereses del Tesoro, ya que las ventas o entregas 
de dichos productos en ningún caso pueden dar lugar a fraude 
fiscal.

En consecuencia y de conformidad con las atribuciones pre
vistas en el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, y en el artículo segundo del Real 
Decreto 2554/1980, de 4 de noviembre, este Ministerio dispone lo 
siguiente:

Primero.—Industrias que elaboren exclusivamente productos 
gravados con tipo «cero» y productos no gravados:

1. Requisitos para su inscripción.

Estas industrias, incluidas en el grupo A.2.f) del artículo 137 
del Reglamento, deberán presentar la solicitud de inscripción 
a que se refiere su articulo 139.3, sustituyendo la memoria por 
una simple relación de productos con sus denominaciones co
merciales y composición que permita determinar la partida 
arancelaria.

2. Actividades industriales.

Los industriales incluidos en este apartado primero deberán 
declarar los productos gravados con tipo CERO en las casillas 
correspondientes a las declaraciones-liquidaciones trimestrales, 
modelo E-10, que presenten considerándose desde el momento 
de su salida de fábrica como productos con el impuesto pagado 
y, en consecuencia, los receptores-usuarios estarán incluidos 
en la letra C) del articulo 137, en el número 4 del 138 y en el 
6 del 139 del Reglamento, salvo que elaboren con ellos bien 
productos gravados, en cuyo caso estarán incluidos en el grupo 
que les corresponda, o bien seguirán incluidos en el grupo A.2.f) 
si fabrican productos también gravados con tipo CERO.

3. Adquisición de estos productos.

No está sujeta a ningún requisito reglamentario, ya que 
los que se indican en el artículo 129, tercero, del Reglamento, 
se refieren a su adquisición con exención del impuesto, y estos 
productos se consideran con el impuesto pagado desdé su sa
lida de fábrica productora, y toda vez que no es necesaria la 
tarjeta-autorización de suministro, según se establece en el 
último párrafo del apartado tercero del citado articulo 129 y 
en la Disposición Transitoria segunda de dicho texto legal.

4. Obligaciones reglamentarias de los fabricantes.

Estos fabricantes, incluidos en el grupo A-2, deberán cumplir 
las obligaciones establecidas en el artículo 142 del Reglamento,

excepto la presentación de la declaración, modelo E-14, que no 
es exigible.

También deberán llevar los libros registro de primeras ma
terias y de fabricación a que se refiere su artículo 144.1 y le 
será de aplicación lo establecido en los números 4, 5, 6, 7 y 9 
del citado artículo.

5. Comercio y circulación.

Los fabricantes a que se refiere este apartado primero no 
podrán establecer depósitos particulares, puesto que al tener 
el impuesto pagado habrá que considerarlos como almacenes, 
mayoristas o minoristas, del capítulo IV del título tercero del 
repetido Reglamento.

Cuando el fabricante productor elaborase también productos 
gravados con tipos distintos de cero, podrá introducir en sus 
depósitos particulares los de tipo cero, si bien en este caso 
deberá incluirlos en la declaración modelo E-12 que presente 
a la salida de fábrica y en la E-10 cuando salgan del depósito.

Los albaranes, notas de entrega o cualquier otro documento 
comercial que ampare la circulación de productos gravados con 
tipo cero, expedidos por los fabricantes, no precisarán el previo 
sellado o perforado a que se refiere el artículo 152.2 del Regla
mento.

Segundo.—Almacenistas que comercien exclusivamente con 
productos gravados con tipo cero y productos no gravados.

Los albaranes, notas de entrega o cualquier otro documento 
comercial, expedidos por estos almacenistas de acuerdo con lo 
dicho en el párrafo anterior, tampoco precisarán el previo se
llado o perforado a que se refiere el citado artículo 152.2 del 
Reglamento y, en consecuencia, no les será exigible la declara
ción a que se refiere el artículo 148, la fianza establecida en el 
artículo 149.1 ni los libros registro citados en el artículo 150 
del repetido texto legal.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1981.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

11843 RESOLUCION de 6 de mayo de 1981, de la Dirección 
General de Tributos, sobre fraccionamiento de la 
Deuda Tributaria en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, ejercicio 1980.

Ilustrísimos señores:

Por el Real Decreto 289/1981, de 27 de febrero, se acordó el 
fraccionamiento del pago dé la cuota a ingresar por el Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, año 1980, en dos 
plazos. El ejercicio por parte de los contribuyentes de la opción 
de ingreso fraccionado hace preciso desarrollar dicha norma
tiva con objeto de aclarar y facilitar los referidos fracciona
mientos. A tal efecto, esta Dirección General ha acordado 
dictar la siguiente resolución:

Primero.—Los contribuyentes que se acojan al fraccionamien
to establecido en el Real Decreto 289/1981, de 27 de febrero, 
efectuarán el ingreso del primer plazo, del 60 por 100 de la 
cuota a ingresar del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en el momento en que presenten la correspondiente 
declaración, ya sea en modelo ordinario o en simplificado. En 
este caso se consignará en la Hoja de Liquidación, Talón de 
Cargo y Carta de Pago, en la casilla 97, donde dice: «A ingre
sar», la cuantía que represente dicho 60 por 100, Indicando al 
margen la expresión «60 por 100» en el lugar y modo que se 
indica en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.—El segundo plazo, del 40 por 100 restante, se ingre
sará antes del día 10 de noviembre de 1981, según modelo 102 
que se aprueba por la presente Resolución y que figura en 
el anexo citado anteriormente.

Tercero.—Los sujetos pasivos que se acojan al indicado frac
cionamiento deberán:

a) Presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, dentro del período reglamentario e in
gresar el importe del primer plazo en el momento de dicha 
presentación.

b) Para el pago del segundo plazo, deberán presentar de
claración según modelo 102 que se aprueba por la presente 
Resolución, hasta el día 10 de noviembre de 1981.

c) Ingresar ambos plazos a través de Bancos, Cajas de 
Ahorro o Caja Postal de Ahorro.

Cuarto.—Del importe a ingresar en ambos plazos se des
preciarán las cantidades decimales.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1981.—El Director general, Alfonso 

Gota Losada.

limos. Sres. Delegados de Hacienda.


